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PROPOSICION

Modifiquese el articul® 62 del ~royecto de Ley 311 de 2024 S: nado —#66 de 2023 Camara
acumulado con los Proyectos flo. 192 de 2023 Camara y N¢ 256 de 2023 Camara, “Por
medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y s - adopta una reforma laboral
para el trabajo decente y dignc en Colombia”, e incliyase un -arégrafo, el cual quedara de
la siguiente manera: 4 :

ARTICULO 62°. Proteccién lalsoral frente a procesos de d=scarbonizacién y transicién
energética. El estado, en coordinacién con las empresas que ealicen explotacién minera,
petrolera y actividades asociaas con la generaciéon de energias que esté en proceso de
descarbonizacion, de transiciér o de cambio de matriz minc-oenergética por renuncia o
cambio de operacion o activida.|, promovera y respaldard la fcrmulacién de planes de cierre
y proteccion de derechos labo: zles para todos los trabajadorcs posiblemente afectados.

Esta politica publica deberd c :ntener como minimo los iricentivos, los mecanismos de
proteccion, los instrumentos e reconversion laboral y las fuentes de financiacion del
gobierno nacional para cumplii con la proteccion laboral de It s trabajadores.

PARAGRAFO 1. La politica puil-lica debera incorporar rutas ‘e formacién, capacitaciéon y
certificacién _de competencia _laborales, orientadas a fa- litar la vinculacién de los

trabajadores y trabajadoras afactadas a nuevos sectores pre«uctivos.

JUSTIFICACION

El objetivo de esta proposicid:1 es que, dentro de la prote: :ién laboral en procesos de
descarbonizacién y transicion :nergética, la politica publica < ntemple un componente de
formacién, capacitacion y cerficacion de competencias lakcrales, con el fin de que los
trabajadores puedan hacer su transicién a sectores econérn izos mas competitivos y con
mayor proyeccion en el futuro
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